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de ia provincia de Logroño

PRECI 38 DK INBERCiOM

Los edictas 7 ananeios oficiales 7 per 
ticulares qie sean de pago, satinarán 
cinco céntiuos de peseta porpala’>ra, v 
los annncks judiciales a razón diirss 
céntimos de peseta también pot pat abra ; 
debiendo io 1 interesados acreditar ante? 
de la public iCión por medio de la C( rres- 
pondiente c <rta de pago, haber ertisfe 
chosn imp irte en la Depositar a de 
londos provinciales, sin cuyo íMitlBlt 
no se insertarán,

ADVBBTBBCIA
Nose adnitlráu, para la inserción 

comnnicaclf nes que no ve.igan registra 
das del Gobierno de Provincia,

La » layas obllgaiin sn la Península, Islas adyacentes. Canarias y terrlterlos de 
Afrfaa.aajetosa la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 

ea alia 1 ao as dlapaslere otra cosa,
Sa eatieaáahaskala promilgación al dia an qui termina la inserción da la Ley 

en la Bi aata(ÁrttMle 1 ial Código CivH),

SE PUBLICA LOB MABTEB, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Eicma. Diputad in Provincial.
El pago de la suscripción H adelantado; por lo tan- o sólo ae atenderán las sua 

Prlpciones que vengan acompasadas de su importe,dt hiendo hacerlo los ¿e fuera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil eo 
bre.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 1 Sesión del día 4

PARTE OFICIAL
Se aprueba el acía de la ante- |

8
i Pasa a informe de la Comisión de 
fe:

Sesión daí día 25

; rior.
! Se autoriza a los Sres. Hijos de .
í Felipe Pérez, D. Arcadio Cabezón | 
¡ D. Anastasio Hermosilla, Hijos de f 
í Gorgonio Rubio y D. José Benito, | 

para llevar a cabo las obras de re- | 
! forma que tenían solicitado, en las t 
I casas de su propiedad; pasa a in-

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Aslurias e In 
fautes V demás personas de ? » V. ' • -x j zm, ilaxitc j s forme de la Comisión de Obras, Ila Augusta Real Familia, t . . . . j n n -zi • nx SX» - • an í oíra lostancia de D. Desiderio Pé- J
continúan Sin n sobre apertura de ocho baleo- |
importante salud. |

(Gaceta 26 de octubre) I mez, para abiir una puerta cochera jmez, para abiir una puerín cochera
s Pasa a informe de la Comisión 

una instancia solicitando el usu-

Policía una instancia sobre placas 
anunciadoras y otra instancia so
bre traslado de un taller de Herrería

Pasa a informe del Subdelegado 
de Medicina, una instancia sobre 
traslado de restos mortuorios de 
dos vecinos fallecidos.

Pasa a informe de las Comisio 
nes de Obras y de Hacienda, un 
presupuesto de arreglo de la acera 
que conduce a la estación del fe 
rrocarril del Norte.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Beneficencia, relacio
nado con los servicios a pobres.

Ainti nnniiiáirsiai frucío de una parcela; y se auíori-ADMINISTRACION PROVIKCIAL - 2a a ios parcelarios de Fuente del 
_______  . I Moro, para hacer uso de las aguas 

“ * sobrantes del Ayuntamiento, para

í Sesión del día 18

Se aprueba el acta de la anterior 
Se designa a los Sres. García 

y Sáenz dd Saniamaria para que 
se pongan de acuerdo con la Co
munidad de Labradores, a fin de 
proceder a la limpieza del Estan
que de aguas.

Se faculta a la Comisión del Ré
gimen interior, para adquirir infor
mes para los alquileres.

Pasa a informe de las Comisio
nes de Hacienda y de Consumos, 
una instancia ce los fabricacíes de 
embutidos, solicitando se les auto
rice para instalar un maíaderq en 
sus fábricas.

260^^
Delegación 

de Hacienda
i regar las parcelas que aquellos lle-

CARGO DE RECAUDADOR
La Dirección General de Teso

rería y Contabilidad comunica a 
esta Delegación que en la Gaceta 
de Madrid fecha 21 del actual, se 
anuncia la prov’sión por concurso 
del cargo del Recaudador de la 
Hacienda pública en la zona de 
Santa María la Real de Nieva, pro
vincia de Segovia.

Las iostancias solicitando dicha 
vacante pueden presentarse en 
esta Delegación hasta el día 15 de 
Noviembre próximo, en que ter
mina el plazo al efecto concedido, 
pudiendo enterarse de las condi
ciones los que deseen optar al con
curso de referencia por la Gaceta 
antes mencionada.

Logroño, 26 de Octubre de 1926 
El Delegado de Hacienda

Alejandro Font y de Mendoza

?

ADMIKISTRACIOK MUNICIPAL

1663
HARO

Extracto de los acuerdos adop

van en usufructo.
Se desestima una 

licitando establecer 
en la próxima feria.

Se autoriza a la

instancia, so
una tómbola

Comisión de
Policia, para la adquisición de chi
na menuda, arena y asfalto, para 
arreglos en la Plaza de la Paz y 
jardines de la Vega.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Aguas, sobre coloca
ción de un motor elevador.

Se acuerda incluir en la lista de 
pobres, al vecino Dámaso Castro

Se acuerda poner a la venta al
gunas obligaciones del empréstito 
municipi .1.

Se acuerda sacar a subasta la 
construcción de veinte fosos en el 
cementerio; y que la Comisión de 
Obras, estudie el ensanche de éste j 
por disponerse de poco terreno. i

Se acuerda tomar en considera- * 
ción, una piopuesía del Sr. Santa
cruz, para conmemorar la memo
ria de D. Félix Martínez Lacuesía 
y que ge someta el asunto a la de
liberación del pleno, en la primera I 
sesión que se celebre. I

Á a

Sesión del día 11
Se apru ba el acta de la anterior 
Se concede socorro de lactancia 
los vecinos Melchor Herrón y

Se aprueba el acta de la anterior 
Se aprueba el extracto de acuer

dos tel mes de Abril para su pu
blicación oficial.

Pasa a la Comisión, una instan
cia solicitando una parcela en usu
fructo .

Se conceden socorros de viaje 
a los vecinos Fi ancisco Rico, y 
Crispin Carrillo, para trasladarse ; 
a Zaragoza y Madrid, respectiva- ; 
mente, a sufrir operaciones quirúr- < 
gílc^s. i

Se concede socorro de lactancia 
a los vecinos Domingo Martínez 
y Alejo Laiueníe.

Se autoriza a María Baltanás, 
para trasladar unos restos mor
tuorios.

Se acuerda reconocer un crédito 
de 500 pesetas a favor de Don 
Constantino Garran.

Se auloiiza a D. Patricio Ar- i 
náez, para trasladar su taller de ! 
herrería; y a D. Dámaso Gorbea, J 
para colocar placas anunciadoras ’ 
de su garage, en deternunados 
sitios. i

Se acuerda pase a informe defi
nitivo de la Comisión de Hacienda 
un asunto reterente a la construc
ción de una acera, dejando en be-

! iieficio del Ayuntamiento, si se 
construye, un crédito de ochocien-

Pasa a informe de la Comisión 
una denuncia de parcelas, por fal
ta de cultivo.

Se concede socorro de viaje a 
los vecinos Francisco Ollora y Ca
lixto Ruiz; para que puedan ir a su
frir operaciones quirúrgicas.

I Juan González.

lados por la Comisión permanente ? 
en las sesiones celebradas duran- | 
te el mes de Mayo de 1926, para | 
ou publicación oficial» f

Pasa a la Comisión una instan
cia solicitando una parcela en usu
fructo y a la de Obras otra refe- 
leníe a construcción de una acera 
de asfalto.

tas ochenta y dos (882) pesetas.
Se aprueba un informe de 

Comisión de Obras, por el que i 
acuerda modificar iin acuerdo < 
la sesión de 26 de Diciembre i

ia 
se

de
1923, referente a construcciones, 
en la calle del Marqués de Francos 
y otras laterales: con el voto en 
contra del Sr. Oróa Cano.

Pasa a informe de la Comisión 
de Policía, una instancia solicitan
do colocar placas anunciadoras 
colgantes; y a la misma Comisión 
otra instancia sobre arreglo de una 
acera.

Se autoriza a D. Angel Dávalos 
y D. Dionisio Enciso, para realizar 
las obras de reforma que tenían 
scliciíado.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Régimen interior, re
ferente al servicio del cueipo de 
serenos y alguaciles municipales.

Se aprueba un informe de la Co
misión de i^olicia, referente al sa- 
neamienío del patio de una casa 
de la calle de la Vega.

Ee acuerda denegar el permiso 
solicitado para realizar obras de 
consolidación en una casa de la 
calle del Marqués de Francos.

Se aprueba un informe de la Co
misión de Obras, referente a la li
quidación y pago de 41.300 kilo
gramos de asfalto, adquiridos por 
el Ayuntamiento; y otro de la Co
misión de Aguas, sobre pago del 
importe de ios contadores sistema 
Taverá, vendidos por el Ayunta
miento, por cuenta de dicha Casa, 
y que se comunique al represen
tante de la misma, Sr. Ynelán.

Se aprueba una relación de 
cuentas, por diferentes servicios al 
municipio.
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Se acuerda que pc la Alcaidía, 
se informe acerca de un concierto 
de timbre de espectáculos, con la 
Hacienda solicitado poi la Socie
dad «Amigos de Maro».

Haro 7 junio 1926.
El Secretario.

Lorenzo Delgado.
7.° B."

El Alcalde,
Enrique Ugalde

Junta Municipal del Censo Electoral 
de Logroño

— O—

Relación de Presidentes y suplentes designados por 
la expresada Junta, para las mesas electorales de las res
pectivas secciones de este término, en cumplimiento de 
la Real Orden del Ministerio de la Gobernación publi
cada en la «Gaceta» del 17 de Agosto último, en armonía 
con la Ley de 8 de Agosto de 1907.

PRIMERA OIROüNiOR IPCÍÓN

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION

1.* Sección Preside ate 
Suplente

Don AntonioAlmazán Barragán 
Doña Gaya Castillo Fernández

2.* Sección Presidente 
Suplente

Don Juan Abad Bermejo
Doña Concepción Viguera Nestares

3.* Sección Presidente 
Suplente

Don Casiano Aleate Azcoitia 
Doña Modesta Velez Villagomez

4.* Sección Presidente 
Suplente

Don ïcoberto Abad Sancho-Miñano 
Doña Cándida Zaracaín Mendizábal

5.®'Sección Presidente 
Suplente

Don Vicente Anguiano Orruño 
Doña Felisa Rocandio Ruiz

6.* Sección Presidente
Suplente

Don Cipriano Arcos Antoñanzas 
Doña Juana Ruiz Sáenz

7.* Sección Presidente
Suplente

Don Mateo Aguilar Alonso
Doña María Fernández Vallejo
Logroño, 16 de Octubre de 1926 

El Presidente, 
Honorio Garaizábal

El Secretario habilitado 
Luis Inohaurralde

1.* Sección Presidente
Suplente

2.* Sección Presidente
Suplente

3.“ Sección Presidente
Suplente

4.* Sección Presidente
Suplente

5.* Sección Presidente 
Suplente

6.* Sección Presidente 
Suplente

Don Eugenio Aguilir Salazar
Doña Francisca Vallejo 
Don Carlos Amusco Echarri 
Doña Pascuala Vivar Viniegra 
Don Alejo .Aldazábal Aguirrebefia 
Doña Basilisa Sáenz Ibáñez 
Don Geferino Agnado Marta 
Doña María Santos Vergara Gómez 
Don Francisco Aparicio Bartolomé 
Doña Resurrección Villa Izquierdo 
Don Manuel Aguado Ramírez 
Doña Escolástica Velázquez Medrano

Presentado en sesión de ayer 
el precedente extracto, fué apro 
bado; acordándose remitirlo a la 
superioridad, para su publica
ción oficial.

Haro. 9 de Junio de 19J6.
V.° B °

El Alcalde,
Enrique Ugalde

El Secretario,
Lorenzo Delgado

2530

rán acudir las partes con las prue
bas de que intenten valerse, »

Y para que tenga lugar y sirva • 
de citación ai demandado don Fi-
del Lópi z expido el presente para 

i su inserción en el Boletín de la 
r provincia que firmo en Logroño 
i once de Octubre de mil noveoien- 
i tos veintiséis
? . Ciríaco Bóbeda
I P. S. M.
? El Secretario

P. H.
[ Luis Inchaurralde

í 2601
I NAJERA

Don Tomás de Miguel y Rubio,
i Juez de primera instancia, en 

funciones, del Partido.
Hago saber: Que ante este 

Juzgado y por el Procurador 1 -on 
Fernando Alvarez, en nombre y 
representación de Doña Beatriz 
Martínez Ríos, se ha instado jui
cio de abintestate de doña María 
Ríos García; e ignorándose el pa
radero de los herederos doña Re
gina, Doña Casilda, Doña Luisa, 

• Doña Silvia y Don Gerardo Mar
tínez Ríos se les cita por el pre
sente edicto a fin de que compa- 

: rezcan en el mentado juicio a ha- 
; cer uso de su derecho si les oon- 
j viniere.
¡ Dado en Nájera a veintiuno de 
■ Octubre de mil novecintos vein- 
’ tiseis.
f Tomás de Miguel
I P. S. M.
I El Secretario,
I Luis Alvarez
ií --------
' 2602
; NAJERA

Don Tomás de Miguel y Rubio, 
Juez de primera instancia, en 
funciones, del Partido.
Hago saber: Que en este Juz- 

> gado se ha presentado por Doña 
¡ Francisca Bariobero Herrán co- 
I mo viuda y representante legal 
I de los hijos menores del Procura- 
Ídor que fué de este Juzgado Don 

Julio Merino Medrano, escrito 
í solicitándo la devolución, previos 
Î los trámites legales, del depósito 
¡ constituido por el finado Procu

rador; y en su virtud se hace pú
blico por el presente a fin de que 
en el término de seis meses, a

risdicción en esta villa de Cer- 
vera del Río Alhama.
Hago saber: Que el día 22 de 

Noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana, y en méritos 
de ejecución de sentencia oictada 
en Juicio verbal civil instado por 
Doña Celestina Jiménez Jiménez, 
mayor de edad, viuda do esta ve
cindad, sobre reclamación de dos
cientas noventa y una peseta y 
veinticinco céntimos contra Don 
Carlos Bozal López, también ma
yor de edad, casado, labrador, 
de la propia vecindad, en el ba
rrio de Cabretón, se venderá en 
pública subasta, que tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado municipal, sito en la 
Plaza de la Constitución número 
cinco, la siguiente finca urbana.

Una casa en el barrio de Cabre
tón, de esta villa, sin número, de 
dos pisos con el-firme y se ignora 
su medida superficial, que linda 
por derecha entrando con solar, 
izquierda, también solar y espalda 
casa de Juana López. Ha sido 
tasada pericialmente en la canti 
dad de mil cuatro cientas noven- 

; ta y cinco pesetas.
i Cuya casa que fué embargada 
• como pertenencia del demandado

Carlos Bozal López, aun cuando
1 no aparece inscrita ni amillarada, 
i ni a su nombre ni al de persona 
5 alguna, ni tampoco tiene carga ni 
¡gravamen de ninguna clase, no 

existiendo tampoco títulos de 
propiedad.

¡Para poder tomar parte en la 
subasta consignará previamente 
el licitador en la mesa del Juz
gado y antes de comenzarse aque

lla, el diez por ciento del avaluó 
j de la finca, no siendo admisible 
i postura alguna que por lo menos 
Î no cubra las dos terceras partes 
I de la expresada cantidad.
i Dado en Cervera del Río Al- 
I hama, a 21 de Octubre de 1926.

Fermín Peláez
El Secretario, 

Conrado Sáenz

1894
EDICTO 

para notificar por medio del 
^BoletínOficiah a forasteros la 
providencia de segundo grado

MHMEaUOl

Administración de Justicia

2604
LOGROÑO

Don Ciríaco Bóveda Bueno, Juez 
Municipal suplente de esta Ciu
dad de Logroño.
Hago saber: Que en este Juzga

do se ha presentado por don Sin- 
foriano Taboada López, mayor 
de edad, casado, vecino y del co
mercio en esta Capital contra don

Fidel López, ignorando el segun
do apellido, vecino que fué de 
Pinseque (Zaragoza) con comercio 
y cuyo domicilio actual se ignora 
en reclamación de quinientas se
tenta pesetas con setenta céntimos 
que debe por géneros servidos por 
el demandante; he acordado por 
auto de esta fecha señalar para la 
celebración del juicio verbal civil 
solicitado el día seis de Noviembre 
próximo y hora de las diez; en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
sita en la calle de San Agustín 
número 21 principal, donde debe- 

partir de la publicación de este 
edicto, puedan hacerse cuantas 
reclamaciones sean procedentes 
contra el expresado señor, prooe- 
dióndose en caso negativo a la 
devolución del referido depósito.

Dado en Nájera a veinte de Oc
tubre de mil novecientos veinti 
seis.

Tomás de Miguel
El Secertario, 
Luis Alvarez

2603 
CERVERA

J Don Fermín Peláez Gil, Juez mu- 
< nicipal suplente que ejerce ju-

Don Pascual Esteban Ocón^ Re
caudado! de la Hacienda en 
el pueblo de Fuenmayor
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen-

SGCB2021



OFICIAL Fágípa 3.—Nñm. 133Afto ÍP26 _________ _
tes incluidos çn la anterior reía- j 

ción- Noíifiquese a los coníTibu- 
yentes esta providencia, a fin «el 
que puedan satifacer sus débiíos ; 
durante el plazo de veinticuatro ho- " 
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
parala anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pre videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente. que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Marcelo Bel irán Rey 7'07
Norberto González. Sánchez 1*97
Eaialio Grande ^oredano 46*08
Pedro García Grzjalba 7'68 ;
Pedro Gz/rde Diez 17*06 ’
Paula Rubio Crespo 2*11 |
Pedro Tobalina 2*86 ,
Pedro Rubio Lerena 2‘2¿'‘ '
Rafael Árjona 4*42
B.emigío Heredia Lozano 2*72
Ruperto Hornos 2 72
Ramón Berastegni 1'84 ;
Ramón Angel Bacaicoa Iz'lO
Sotero Anguiano 1'91 ;
Salvador Aragón f^erde 57'21 '
Teodoro Uxerino 7*75 j
Timoteo Grijalba 2*05 -
Venancio Garrido Bozal 7'55 i
Victoriano Alvarez Cnzueta 8'29 .■
Vicente Echevarría 2*52
Eduardo Goicoechea Gonzalo 4T1 ,
Grego-io Merino Tejada 4*69

5 Clemente Zaldívar 4*01 í
3 Ambrosio Donis 17*33

i- Fuenmayor, a 23 de junio de 1926 j
El î\ ecaudador, *

Pascual Esteban. í

Adolfo /Santamaría 36'97
Angel Cáreamo Langaria ^*31
Angel Hubio Alonso 2*38
Angel lá.artiñes Asensio 5*64
Sernardo Lacorsana 1 97
Sartolomé Benavides 4‘83
Cipriano Arriaga 1*90
Cago Sanfaolalla \i‘2Ï
Calixto Castroviejo 1*90
Cándido Balanza 2‘12
Celestina Viguera Pérez G. 7*68
Daniel Sáens Sáenz 5‘3Ú
Domingo Ruis Jiménez 2*31 
Dionisio Ramírez Ortega 1*77 
Eusebio Valda 7*95 
Eusebio Pojando ó 05 
Emilio Izarra 6’25 
Francisco Martínez 1*97
Francisco Barriobero Ortuño 21 95 
Faustino García Ijalba 4*01 
Relipe Murillo Asensio 8*56 
Jenaro Anguiano 10*87 
Gregorio García 7*95 
Hilario Fernández 6*73 
Hermenegildo Goto 4*01 
Ignacio Cerroloza 2 j8 
Isabel Diez del Corral 19*78 
Ignacio Barre áiartinez 3*67 
Ignacio Anguiano Grijalba 5‘64 
Ildefonso Hernáez Torrealba 6*30 
José Alaría Sáenz de C. 3‘60
José Sierra Navajas 1*97 
José Chamorro 1*84 
José M. “ Friones Bí iones 1 *90
Joaquín Garrido 2*18
Juan Rutz Fernández 31*47
Juan Pradas Delgado 5‘06
José Amando Treviño 19*64
Juan Ramos Marín 
Leandro García Alvarez 1'84
Leonardo de Encio 7 82
Laureano Asensio Fernández 16'58
Flarcial Ijalba Alvarez VI 
"Marcos Echevarría Pérez 2*24
M.* Concepción Santaolalla l“:-'7
TAanuel Santaolalla 5*30
Pillán Fernández \'artinez 5*^0 
Melitón Aguado Bajo 6*80 
Miguel Bade Ugald ; 15*80

M'® Jlernáez ^arín 5*67

ÂOMINISTRACiÛN PROVINCIAL

2610 í
Delegación de Haden- \ 

da de la provincia j

de Logroño |

Los preceptores que co- . 
3 bran sus haberes por la De- • 
I positaría Pagaduría de esta 
I provincia pueden presentar- 
I se a percibir la mensuali- 
I dad corriente de nueve de la 

mañana a doce de la misma 
en el día y horas que a con- ; 
ti’nuación se expresan. . 
Día 2 de Noviembre de 1926

j Montepío Militar.
Día 3

Montepío Civil, Jubilados 
y Pensiones Remuneratorias

Día 4
Retirados de Guerra

J Día 5

I
 Todas las Nóminas

Día 6
Retenciones
Logroño, 27 de octubre 

i de 1926.
l El Delegado de Hacienda, 

Alejandro Font y de Mendoza.

~~ 2611
I Circular a los Ayuntamientos 
Ide esta provincia

Se hace presente por esta 
I Circular a los Ayuntamien- 
i tos deudores por el concep- 
; to de ‘*Anualidades concer- 
í tadas con el Estado** con 
S arreglo a la liquidación prac- 
; ticada en virtud del Real de- 
1 creto de 12 de Abril de 1924,

comprendidos en la relación 
publicada en el Boletín Ofi
cial de esta provincia corres
pondiente al 18 de Marzo del 
año actual, la obligación en 
que se encuentran de incluir 
en el próximo Presupuesto 
de Gastos, el crédito necesa
rio para satisfacer el impor
te de dicha anualidad hasta 
extinguir el débito, en la in
teligencia de que su omisión 
producirá la anulidad del 
Presupuesto referido, de 
conformidad con el artículo 
8.° del citado R. D.

Logroño, 27 de Octubre 
de 1926.

El Delega-Jo de Hacienda, 
Alejandro Font y de Mendoza. 

ADMíNISTRACiON MUNICIPAL

1685 
ARNEDO

Extracto que forma el secretario 
que suscribe de los acuerdos adop
tados por la Comisión municipal 
permanente en virtud de lo dis
puesto en la regla 5.® del articulo 
227 del Estatuto municipal vigente 
y que corresponde al mes de Julio 
de 1925.

Sesión del 5 de Julio 1925

Presidencia D. Emilio Cervan
tes Jimeno.

Leída el acta de la interior fué 
aprobada.

Primeramente y en cumplimien
to ol Reglamento para la ejecu
ción de la ley de caza, se acuerda 
gratificar al vecino Faustino Do
mínguez como premio por la 
muerte de un animal dañino.

Se acordó aprobar las cuentas 
siguientes; Una de D, Regulo Fer
nández de recetas para la Benefi-

Î cencía y Hospital de 96'05 pesetas; 
otra de Cesar Rulz de géneros pa
ra el Juzgado de Instrucción de 

: 39*60 pesetas; otra también para 
5 el Juzgado de Patricio Jiménez de 
' 12*55 pesetas y otras de Santiago 

Rulz de la Torre del alumbrado 
' eléctrico público de 657*50 pesetas 
' Se acuerda formalizar una carta 
: de pago como justificante de in

greso a la Diputación provincial 
5 importante en 3.782*57 pesetas.

i Sesión del día 19

1 Leída el acta de la anterior fué 
* aprobada.

La Comisión municipal penna- 
: nenie acuerda sustituir 140 m. de 

• tubos de la tuente pública poi 
otros de “Gres**.

Como recuerdo del homenaje 
rendido por los Ayuntamientos de 
España en honor de S. . M.M. 
los Reyes se acuerda adquirir un 
álbum municipal de España.

Se nombra comisionado para el 
ingreso en Cafa, acto ,que ha de

tener lugar el día primero de Agos
to prój imo al Teniente de Alcalde 
D. Diego Flores Carrillo.

Se acuerda formalizar una carta 
de pago de tres mil pesetas que 
se han ingresado en la Exema. Di
putación provincial a cuenta del 
cuarto íiimestre del ejercicio 1924- 
1925.

Se acuerda aprobar una cuenta 
de la Superioia del Hospital de los 
gastos originados en el benéfico 
establecimiento durante el mes de 
junio importante en ;86*12 pe¿eías 
y otra de Leocadio Quiñones de 
impresos para el Juzgado de Ins
trucción de 72*75 pesetas.

Se acuerda gratificar a los veci
nos Ignacio Garrido, Juan Hernán
dez y Felix Solana como premio 
por la muerte Je animales dañinos

Sesión del 26
Leíca el acta de la anterior fué 

aprobada.
Cumpliendo lo que preceptúa el 

Reglamenh» para la aplicación de 
la ley de caza, la Comisión muni
cipal permanente acuerda gratifi
car al vecino Máximo Arancón Za
bala por la muerte de uii animal 
dañino.

Se aprobaron, previo exámen, 
una cuenta de D. Régulo Fernán
dez de desinfectantes para una au
topsia de 10*75 pesetas; otra de 
Leocadio Quiñones de impresos 
para las oficinas de 68,20 pesetas 
y otra del Sr. Alcalde de un viaje 
a Logroño en Comisión.

A instancia del médico titular D. 
Frímcisco Rozas, se le conceden 
quince días de permiso que solici
ta para reponer su quebrantada 
salud.

Por último la Comisión munici
pal permanente acu rda aprobar 
la distribución de fondos a fin de 
atender a las necesidades del mes 
actual y anteriores.

Arnedo 4 Junio de 1926.
El Secretario, 

Antonio Herrero.
V.'’ B.® El Alcalde,

I Manuel Juan Fernández.
Dada cuenta del extracto que 

precede en la sesión que la Comi
sión municipal permanente celebró 
el día seis del actual mes se acor
dó aprobarlo y remitirlo al Exemo. 
Sr. Gobernador Civil para su in
serción en el ‘*Boletín Oficial** de 
la provincia.

Arnedo 12 Junio 1926.
i El Secretario,
J Antonio Herrero
Ç El Alcalde, 
' Manuel Juan Fernández 

í 1749 
5 quel
¡ Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
: adoptados por el Ayuntamiento 

pleno en el cuatrimestre compren
dido desde l.° de Noviembre de 

’ 1925 a 28 de febrero de 1926, en 
■ cumplimierto ya los efectos de lo 
ÿ dispuesto en el artículo 2.“, función
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10 del Reglamento de 2’. de ^\gos 
to de 1924.

Sesión extraordinaria del 5 de 
Noviembre de 1925

Preside el Sr. Alcalde D. Gre
gorio García Bretón.

A iniciativa delExcmo. Ayunta
miento de Linares (jaén) y adhi- 
riéi dose a ella, se acordó solicitar 
de los Poderes Públicos, se con
ceda el título de «Bienhechor oe la 
Patria» al Exemo. Sr. Don Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja, por 
los relevantes servicios prestados 
a la Nación desde su advenimien
to al Poder y por la gloriosa pági
na que acaba de escribir derrotan
do al enemigo africano en Alhuce
mas y Axdir.

Y que se comunique este acuer
do por medio de copia certificada 
al Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Sesión extraordinaria del 8 de 
Diciembre de 1.925

do de Ids acMs originales a que el
I mismo se refiere.
I Y para su publicación en el «Bo-
I leíín Oficial») de la provincia según ; 
i está prevenido, expido el presente 
i visaco per e! Sr. Alcalde en Quel . 
I a diez y ocho de Junio de mil no

vecientos veintiséis. ;
Aíenodoro Latorre 

V.° B.° El Alcalde, 
Gregorio García.

2599
QUEL

Extracto que forma el Secreta
rio que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento 
pleno, en el cuatrimestre com
prendido desde el primero de 
Marzo al 50 de Junio de 1926, en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.°, 
fución 10 del Reglamento de 23 
de Ago; to de 1924.

Sesión del 15 de Marzo de 1926

do Escalo la, nombrado por el 
Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia .

b;e ocuparon en el examen 
délas cuentas de los 
trabajos y materiales inverti
dos en la traída de aguas potables 
a la población, bajo la dirección 
del maestro de obras D. Zacarías 
Soldevilla Díaz, que asciende a 
cinco rail sesenta pesetas (5060‘55) 
cincuenta y cinco céntimos, y por 
unanimidad acordaron aprobarla 
en todas sus partes.

Fueron aprobadas las ordenan
zas de los diferentes arbitrios mu-

í)

í

el Sr. Alcalde en Quel a vein ti’ 
tres de Octubre de mil novecien-
tos veintiséis.

El Alcalde, 
Gregorio García

El Secretario 
Atenedoro Latorre

Anuncios
2567

MANJARRÉS
Debiendo proeederse a la forma

ción de los apéndices al amillara- 
mienlo que servirán de base para 
la formación de los repartos de la

nicipsles que aparecen en el pre
supuesto que ha de regir en el

Contribución rústica, pecuaria y

Preside D. Gregorio García Bre-

Se nombró recaudador munici
pal, previas las forn alidades lega
les, a D. Serapio Gracia Agustín, 
vecino de Logroño, por resultar la 
proposición más ventajosa; y que 
se comunioue tal dssignación al 
interesado.

Acordaron se dé principio a los 
trabajos para la traída de aguas al 
pueblo, emplazándose la fuente en 
la Genera, lo más próxima a la 
Carretera, estableciendo al efecto 
la prestación personal conforme 
determina el Estatuto municipal, 
para la apertura de. zanjas, eíc. ¿s- 
ceptuando los trab-ajos de los al
bañiles, los cuales devengarán el 
jornal ordinario, ocupando a todos 
los albañiles del püeb’o bajo la di
rección del Maestro de Obras D. 
Zacarías Soldevilla Díaz.

Admitieron a D, Z'isimo Hernán
dez la dimisión del cargo de De
positario municipal y nombraron 
para dicho cargo al concejal D. 
Serafín Marzo con las mismas 
condición es que lo tei la el dimi
sionario.

Preside Don Gregorio Gar
cía Bretón, con asistencia de los 
concejales Señores Marzo, Pala
cios, Oñate, Soldevilla, Herce, 
Sáenz, Moreno y Pérez.

Enterados del Plan provincial 
de caminos vecinales publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro- 
vincia del cuatro de los corrien- 
tes, y teniendo en cuenta que el 
trozo de camino vecinal construi
do por este Municipio, alcanza las 
finalidades de la ley, por ser de ; 
suyo irr portantísimo y de servi- '

ejercicio de 1926-27.
Sesión del 20 de Mayo de 1926
Preside Don Gregorio García 

Bretón, con asistencia do los Con
cejales Señores Marzo, Palacios, 
Oñate, Soldevilla, Herce, Arnedo, 
Sáenz, Moreno y Muro.

Se ocupó el pleno en la discu
sión y aprobación del presupues
to municipal ordinario para 1926- 
27, que fué aprobado por unani
midad y acordado se exponga 
nuevamente al público por un 
plazo de quince días y que úna 
vez transcurrido se remita copia 
certificada de dicho presupuesto 
aprobado con todos sus antece
dentes a la Delegación de Hacien 
da a los efectos prevenidos

urbana para el año próximo de 
1927, todo vecino y forastero que 
haya sufrido alteración en sus ri
quezas presentarán ante esta al
caldía hasta el 30 de este mes las 
altas y bajas debidamente reinte
gradas con los documentos que 
acrediten haber satisfecho el im
puesto de los derechos reales.
Man jarres 16 de octubre de 1926.

El Alcalde, 
Deogracias Nájera

I

I

Sesión del 30 de Junio de 1926

Preside Don Gregorio García
cío público, puesto que la obra ha asistencia de los Con
llegado basta donde están cejales Señores Varzo, Palacios, 
principales intereses de: pueblo, ■ goldevilla, Herce, Sáenz, Arnedo, '
cuales son: La elaboración y :
conservación de vinos, principal • 
riqueza del másmo, fábricas de ’ 
alcoholes, anisados y licores de :

Muro, Moreno y Pérez.
Se ocupó el Pleno de los efec

tos calamitosos de la tormenta d© 
agua y piedra descargada en laI reconocida fama mundial, fuente • •

’ tarde de ayer sobre este termino? única de agua potable, do la que

Sesión extraordinario del 17 de 
Enero de 19 :6

i se surte el vecindario, lavadero 
;; público y por último y no menos 
I importante, el Santuario dedicado 

a la Transfiguración del Señor, 
i venerado por propios y extraños, 
• en cualquier época del año, por 

unanimidad, acordó: Que care- 
J ciendo el unici pió de recursos 
J Oúonémicos para íurapíir el ccm- 
; p^ omit-o que contrajo, se reduzca 
Ï la longitud del camino óe Quel

: municipal, que deja ? umidos en 
. la miseria a los habitantes del 
i mismo, y para prevenir los efec- 

tos que de aquella habrán de de- 
rivarsc, por unanimidad se toma-

2543 
CELLORIGO

Examinadas y fijadas defi
nitivamente por esta Comi
sión permanente las cuentas 
municipales de esta villa co
rrespondientes a los ejerci
cios, período trimestral de 
1924 y ejercicio de 1924-25 
quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayur- 
tamiento por término de 15 
días, a fin de que los habitan
tes del término municipal 
puedan examinarlas y for
mular los reparos que crean 
justos contra las mismas.

Cellórigo, 11 de Octubre 
de 1926.

El Alcalde
Juan Ijópez de Silanes

Preside D. Gregorio García Bre
tón.

Se ocupó el Ayuníamienlo en 
formar las Ufelas de electores con 
derecho de sufragio para Compro
misarios en las elecciones de Se
nadores, acordando fijarlas al pú
blico por un plazo de veinte días.

Dando cumplimiento a lo dis
puesto en la R. O. de 15 de Di
ciembre de 1925, acordaron fijar 
en cuatro pesetas el tipo de jornal 
regulador de un bracero en es-a 
localidad, para lo3 efectos de 
quintas.

El extracto que precede, es saca-

i

a Viilarroya, hasta el Santuario 
de la Transfiguración del Señor, ' 
que es de mil metros aproxiraada- 
darnente y que se comunique ei- te J 
acue^’do al Sr. Ingeniero Direc- । 
tor de Vías y Obras provinciales, *1
a los efectos consiguientes.

Sesión del l.° de Mayo de 1926

I Preside Don Gregorio García 
i Bretón, con asistencia de los Coa- 
? cejales Señores Marzo, Palacios, 
; Oñate, Soldevilla, Herce, Arnedo, 

Sáenz, Moreno y \íuro.
Previas las formalidades, se dio 

posesión del cargo de concejal de
; este Ayuntamiento a José Arne-

I

ron los siguientes acuerdos: So
licitar del Gobierno de .S. M. 
que previa información de los da
ños y pérdidas que los peritos 
práticos estiman en más de un 
millón de pesetas, conceda con la 
urgencia que el caso requiere 
auxilios en metálico y promueva 
trabajos, que estos podrían ser: 
Encauzamiento del Río C idacos; 
construcción de un grupo esco
lar y Cerner terio Católico de que 
carece este pueblo

Que!, veintitrés de Octubre de 
mil novecientos veintiséis.

El Secretario, 
Atenedoro Latorre

2608
’ CABEZON DE CAMEROS

El extracto que precede es sa
cado de las actas originales a que 
el mismo se refiere.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial según está preveni
do, expido el presente visado por

’ En observancia de lo pre
ceptuado en el artículo 295 
del Estatuto municipal vi
gente, y artículo 5.° del Re- 
glamento de la Hacienda mu
nicipal, aprobado en 23 de 
Agosto de 1924, queda ex
puesto al público en Secre
taría, el proyecto de presu
puesto ordinario aprobado

I por la Comisión permanente 
por plazo de ocho días, du- 

; rante los cuales y otros ocho 
siguientes se podrán formu
lar ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones que se esti
men oportunas.

Cabezón de Cameros a 25 
de Octubre de 1926.

El Alcalde, 
Miguel Blanco
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2589 
EZCARAY

Dentro del término de 20 
días para la confección del 
Apéndice al amillaramiento 
por rústica, pecuaria y urba
na que ha de servir de base a 
los repartimientos del próxi
mo año de 1927 los contri
buyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza de
berán presentar en la Secre
taría de Ayuntamiento las 
relaciones de alta y baja en 
forma legal con ías cartas 
de pago de haber satisfecho 
el impuesto de derechos rea
les.

Ezcaray 21 de Octubre de 
1926.

i

este Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días contados 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial, acompa
ñada del certificado de buena 
conducta y de antecedentes pena
les.

Pradejón, a 25 de Octubre de 
1926.

pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Tormantos a 25 de Octubre de 
1926.

El Alcalde, 
Claudio Barrios.

2600

El Alcalde, 
Alberto Blzquerro

El Alcalde, 
Dionisio Herce

2619 
BAÑOS DE RIO TOBIA

Don Antonio Tovías Ortíz, Alcal
de Constitucional de esta villa 
de Baños de río Tobía.
Hago saber: Que en cumplimien

to del acuerdo adoptado por el 
Pleno del Ayuntamiento, y no ha
biendo tenido lugar la primera por

2550 
TBEVIJANO

Debiendo procederse a la 
confección del apéndice al 

¡ amillaramiento por los con- 
ceptos de rústica pecuaria y 

i urbana para que sirvan de 
base a los repartimientos del 
próximo año de 1927 los con- 

1 tribu y entes que hayan sufri- 
í do alteración en sus rique- 
! zas deberán presentar den- 
j tro del mes actual las rela- 
I clones de alta y baja debi- 
I damente reintegradas y 
I acompañadas de los docu- 
S mentos justificativos de ha
ber satisfecho el impuesto 
de derechos reales.

I Trevijano, 17 de Octubre 
j de 1926.

JUBERA
Don Pablo Ruiz Piniilos, Alcalde 

C.onstitucioual del Ayuntamien
to de Jubera.
Hago saber: Que debiendo 

procederse a la confección, deí 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para los Kepar- 
timientos de la Contribución te
rritorial, { n el ejercicio de 1927, 
lo.s contribuyentes qu. hayan su- 
írido alteración en su riqueza de 
berán presentar las oportunas ae-

i:

3 
í

claraciones de alta v baja 
gradas y acompañadas 
documentos justificativos 
ber pagado los derechos 
en esta Alcaldía hasta el

reinte- 
de los 
de ha- 
í¿eaies, 
nía 10

de Noviembre próximo venidero. 
Jubera, M de Octubre de 1926. 

í5l Alcalde 
Pablo Ruiz

provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el

, art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

falta de liciíadores se saca a pú- J 
blica subasta el arriendo de la Al- j 
hóndiga, propiedad del Ayunta- ! 
miento, la cual te ndrá lugar el día J 
14 del próximo mes de Noviembre g 
y hora de las once, bajo el tipo de I

El Alcalde j 
Lorenzo Sáenz j

1894

2583
CAMPROVIN 

Debiendo procederse a la

s

para notificar por medio del 
Boletín Oficial^ a forasteros la 

providencia de segundo grado

300 pesetas anuales y término del j formación del apéndice al
contrato cuatro años, con más las 
condiciones que aparecen de ma
nifiesto en el sitio de costumbre.

La licitación será por pliegos 
cerrados ajustados a la adjunta 
proposición y previa la fianza de 
quinientas pesetas en metálico, la 
cual se ejecutará con arreglo al Re
glamento y artículos pertinentes 
del Estatulo Municipal,

Baños de rio Tobía 25 de Octu
bre de 1926.

Antonio Tovias
Modelo de proposición.

Don vecino de con
cédula personal del corriente año, 
acepta todas y cada una de las 
condiciones del pliego de subasta 
de arrendamiento del edificio À1-

amillaramiento que ha de 
servir de base a los reparti
mientos de la contribución 
territorial en el año 1927, los 
contribuyentes que hayan 
tenido alteración en sus ri
quezas, presentarán las de
claraciones de alta y baja 
reintegradas y documentos 
justificativos de haber paga
do los derechos reales en es
ta Alcaldía hasta el día diez 
de Noviembre próximo.

Camprovín a 23 de Octu
bre de 1926.

El Alcalde 
Federico Rico

Don Pascual Esteban Ocón, Re
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Torremontalvo.

í 
í 
I 2614

hóndiga, y ofrece........
anuales (en letra).

Baños de río Tobía..
.......... de 1926.

pesetas

.de.

(firma y rubrica^

Î TORMANTOS
I Debiendo procederse a la forma- 
I ción del apéndice al amillaramiento 
I que ha de servir de b=ssc a los Re 
I partimientos de la contribución te- 
{ rritorial por rústica y pecuaria co-

2598 I mo también de urbana, Registro 
PRADEJON i Fiscal de edificios y solares de es-

Por acuerdo del Ayuntamiento ! te término y año próximo de 1927,
pleno de mi presidencia previa 
autorización de la Excma. Junta 
Calificadora de aspirantes a des
tinos públicos, se anuncia vacan
te una plaza de Guarda Municipal 
del campo, dotada con el sueldo 
anual de 456 pesetas. Quienes 
deseen aspirar a ella que deberán 
contar con los 25 años cumplidos, 
presentarán instancia debidamente

À

lo3 contribuyentes que en el mismo 
hayan sufrido alteración en su ri
queza deberán presentar en la ‘ e- 
cretería de este Ayuntamiento du 
rante el plazo de 20 días las decla
raciones dé alt.i o baja debidamen
te reintegradas y acompañadas de 
los documentos que justifiquen la 
transmisión y carta de pago de 
Derechos reales a la Hacienda; ad-

Hago saber; Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“P’fovidencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2ó de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
Uescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan saíifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del emb-^rgo.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite

Alf amiro Aguñigo 5'64
Agápito Angulo 7‘68
Amíoího Ojeda 5‘10
Angela Minuee 2‘38
Martin Ojeda 4*01
Basilio Garda 4'55
Basilio Sdenz ¡Santamaría 4'08
Benito Cereceda Terrero 5‘85
Bal tasara Aeo/ra 2*37
Benito Arenzana Diez 6‘44
Basilio Lfícanal Garda 4*72
Cayetano ¡Salinas 4*42
Celestino Orio 8'70
Cesar Sáenz Santamaría 5'37
Catalina Viscuat 2*72
Dionisio Negueruela 2*04
Doroteo de Faraneus 2*10
Esteban Domínguez 7 ‘21
Eugenio Sáem Santamaría 14*54

Esteban García 2'04
Enrique González Osorio 6'93
Francisco Osorio Montoya 2*58
Francisco Luzurriaga 1'90
Francisco Sáem Santamaría 1'90
Francisco Fernández 5'16
Francisco Guillermo Garda 9'76
Gervasio Santamaría 4'23
Hilario Muñoz 4*08
Ignacio Muro 1 *97
Ignacio Sáenz 3'06
Ildefonso Sáenz Milldn 3*33
José Bezo 4'76
José María Alonso 3*88
José Sáen Santamaria 13'43
Juan Jiménez Azorra 2*72
Juan Manuel Echevarría 5'98
Juan Santiago 1*84
Leopoldo Ponce de León 2*04
Lorenzo García Angulo 2*36
Leoncio Cárdenas Ibarra 1'81
Luis Lacanal García 3*98
Manuel Lezs Ibáñez 9*69
Maximino Garda Ángulo 6'05
Manuel Cerradas Ojeda 3'67
Marcelino Garda 1*76
Micaela Cañas 8'50
Pablo Corruchi Juliat 2'38
Pascual Moraga Juniarte 2'89
Pedro Angulo Guerrero 2*72
Pedro Ortíz Moneo 3'95
Pedro Marijuan Azofra 2'85
Pedro Navarro Bodríguez 4'42
Pedro Salidas Martínez 4*08
Pedro Buiz 3'40
Saturnino Vallasana 5*58
Sinforiano Vrbina 2'72
Saturnino Marijuan 1'99
Tomás Corrucha 6'12
Tomás Sáenz Santamaría 4*75
Trifón L. 3*67
Teodoro Moreno Castraviejo 2'54
Vicente Osorio 2*17
Vicente Osorio Fernández 5'50
Gervasia Moreno 4*62
Torremontalvo, a 23 de junio 1926 

El Recaudador, 
Pascual Esteban.

reintegrada en la Secretaría de * virtiendo que sin tales requisitos y ? a la Tesorería de Hacienda de este Imprenta de Pablo Villar
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Ayuntamiento de Nieva de Cameros

itXXX’ZZ ZeL* 3. « Wi. «ti.» y « a. «. ü de Age..» «iti.o. y « ec.d.ico-.d.i. 

elBtrativo que .e hallarín de .aniñe.» en la Seeretan. de e.te Ajnnlamienlo.
bHÉiAéaife'

Montes
Núm.de 
árboles. Especie

Maderas
Ms. cúbicos

L fc Ñ A S 1 
Gruesas i Ramaje 
Estéreos i Estéreos

Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de la subasta Observaciones

Mohssay agregados 
id.

100
100

Roble
>

i

200 i 150
200 'i 200

i1 1

900
1000

Noviembre 17, a las 10
» 17, alaslOyi

Sitio «Los Caños».
1 » «Caño Pichón».

LO qne .e a.nn.i. al publie» eonvueand» lieltadune. , » 1. » de lo. .ente, de lo. pueblo. .1 Estatuto

Municipal y Real decreto de 17 de octubre de 1925. Nieva de Cameros, 16 de octubre de 1926.

El Alcalde,
J»iiá» Arruti

2100

Provincia do Logroño
Mes de Julio de 1926

Logroño a 16 de Agosto do 1926
SI Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias 

Hilario de Bídasolo

ESTA1.0du„«tr.ti.od.l..e»f.™ed.d..intu.to.»nl,gio.u.q«.hun.t.n.do. io. ..intuí.. d»»é.,l.». un ..tu

provincia, durante el mes de la fecha.
X HIT A T. E S

enfermedad PARTIDO MUNICIPIO
b

ESPECIE

JB« <*>

ínfermos; 
del mes ;

Invasio- i 
nes en el; 
mes de la;

Curados
tuertos 0 
sacrifi
cados '

Quedan 
enfermos

1
anterior i fecha ;

_______________

Carbunco bacteridianoj Haro 
Logroño 

Calahorra 
Haro

Rodezno Ovina » 2 » ((

Logroño 
Pradejón 

2

Bovina » 3 » 3
Perineumonía contagiosa 

Glosopeda
Ovina 
Bovina 5

20
2

12
5

»
))

8
2

id. 4. Ovina 70 806 870 * 6

id. 
id.

id.
Logroño 2 

o
Bovina 
Ovina

4
»

27
76

21
70

>
> '

i 10
6

id. 
id. 
id.

id.
Nájera 

id.
3
2

Bovina 
Ovina

31
3

1 83 
! 36

í 31
1 25

u

<4
i 83
i 14_

Totales. 113 ;1O5O !1034 _

Viruela
Mal rojo 

id.

Arnedo 
Cervera 
Arnedo

Tudelilla 
Grávalos 

Ocón

Ovina 
Porcina 

id.

»
5 
»

¡ 115 , 
i »
! 16

i *

L

5 
((
(( Uk

Tonales. F"1 1 16 1 5 (t i
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TESORERIA DE HACIENDA !
ANUNOlO (Recaudación ejecutiva)

*>:* ' r'^VJ—WU ■llfC'

/j08 reûibos que ftquran f’n la teluczôn que se inserta a continuación, son 
los que se supone Jùoron destruidos en el incendio ocurrido el lô de JNoview.bre '. 
is 1»16 en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Al/aro Calahorra, poí’ 
h ai er sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se ; 
le practicó en el primer semestre de 1916; ÿ como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos p pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis-- 
fecho en el tiempo comprendido entre amias Jechos, se publica en este periodi- j 
eo oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados^ ; 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar tos recibos en esta Teso- 
reria para deducir. es de la relación, 2'‘^eviniéndoíes que de no hacerlo en el - 
plano de treinta días a contar desde la J'echa de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedi- > 
mientos reglamentarios.

Logroño, 28 de octubre de 1926 ;

RELA CIÓN Q ÜE SE CITA

Pueblo de Ausejo
Concepto : Rústica Presupuesto: 1916

(Continuación)

Número 
de 

orden
NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES
TRIMESTRES 

a que corresponden
IMPORTE ;

Ptas. Ctf . •

182 Guillermo González Jiménez 2.° y 5? < < 770
183 Gregorio Gil Rueño 12'92
184 Gregorio González * ( 13‘14
185 Hilario Gil 3» 28‘66
187 Isidro Gil > 8‘26 t

189 losé Gil > 5‘54
191 Miguel Gil > 23'52
196 Lucas Gónzalez » 20‘84
197 Loreto González » 3‘70 )

198 Lucía Gil » 370 1 t

199 María González Aluro > 8'14 r
200 Manuel María González << 37‘46 -

202 Martín Gil <( 7‘60 1
203 Marcelino Gil Garrido » 9(.‘4O
204 Manuel Gil Merino » 12'16 ’<

205 Franeisco Gil González > 4'34
208 Julia Gil 3? 7‘
211 Pedro Gil 2. y 5. 10 í

212 Pedro Jiménez » 10'JO
213 Pedro Gil 17'48 í

214 Pedro Gil Tejada > 33'12 1

215 Silvestre Gil Romeó > 18'88
^16 Gabino Gil Ciordia » 58'66
217 Juan Gil Espinosa > 6'74
219 Juan Gil Iteza > 7'82
220 Severo Gil González » 20'08
224 Vicente Gil Francés 5'20 ¿
225 Hermenegildo González > 22'16 í
226 Victoriano González Muro » 45'10 5

230 Cesáreo Herce Rubio i 71'80 3
252 Benito Hernáiz Tejada » 31'16 i
243 Paula Leza Tejada » 19'22
244 Pedro López 3.* 4'51 1
245 Petra López Herce 2. y 5. 37'36 í

^46 Ramón López Rubio 3» b'84 1247 Satíirnino Leza Tejada 3» 58'20
248 Serapio López Pérez > 23'02
251 Vicente López Perez 13'78 it

252 Donato Leza Balmaseda 35'06 *

254 Tomás Martínez > 11'50
256 Juana Merino 2? 3'20
257 Tomás Martínez 2. y 3. 12'80 i
260 Rosa Marrodán « 9'02 ?
265 Apolinar Martínez 3» 10'54
266 Andrés Marrodán > 4 02
267 Benito Martínez Gil 7'82
268 Alejandro Medel < 12'86
269 Ana Marrodán » 17'92
271 Crisóstomo Marrodán 20'64
272 Castora Martínez » 32'68 

!

¡

V 
A

Número 
de

¡ NOMBRES j TRIMESTRES IMPORTS
«rdea 8DE LOS CONTRIBUYENTES ia que corresponden 1 Ptas. Ctg.

277 Demetrio Muro

—"I 1

1 2.® y 3.° 6'90278 Martín Merino 1 * 6'50
279 Josefa Moreno Î * 5'38
280 Miguel Muro 27'80

. 282 Silverio Moreno
1

7'82
285 Eustasio Martínez Leza ! ** 5'32
287 Felipe Marrodán f, 

9 * 7'38
288 le Upe Muro í * 18'54
289 Felige Martínez » 14'34
293 Rufino Alartínez » 7'14
296 José Merino Alcalde 7'92
597 León Muro 6*74
298 Liboriü Medel Gil > 23'02
299 María Muro Palacio ( < 4'04
302 Marcos Martínez Preciado tt 8'30
3' 6 Inocente Martínez > 4'02
307 Manuel Martínez f < 43'76
311 Primo Martínez > 60'80
312 Pedro Martínez > 8'26
313 lidel Moreno u 6'50
316 Pedro Martínez Romeo > 56'50
317 Paulino Moreno Gil < < 14'88
318 Rosa Marrodán i < 15'76
319 Santos Martínez 1

16'84
320 Sebastián Martínez 11'72
351 Romua do Martinez

c
‘ 2. 4-62

322 Tomás Martínez 2. y 5. 4'46
324 Ulpiano Martínez > 14'76
325 Valentín Martínez » 12'16
326 Víctor Moreno 5? 12'81
329 Hermenegildo Miranda 2. y 3. 4'34
332 Gregorio Barajas » 8'48
334 Timoteo Oñate 2.® 5'91
3¿)6 León Oñate 2. y 3. 7'82
337 Andrés ()rtigosa » 24'86
358 Eustasio Oñate > 7'28
343 Gumersindo Pérez » 4'66
545 Julio Pérez > 4'52
346 Santiago Pérez » 9'88
347 Benito Pérez > 9'66
348 Benito Pérez Martínez > 12'06
549 Estanislao Pérez > 21'32
550 Evaristo Pérez < i 4'12
357 Emeterio Preciado ít 56'70
355 Miguel Pérez > 4'34
361 Irancisco Pérez > 35'28
365 Felipe Pérez » 11'30
565 Juan Péllejero » 5'44
566 Felipe Pellejero » 40'94
367 Gregorio Pastor 2. 6'62
371 Inocente Pellejero 2. y 3. 4'46
572 Jgnacio Pérez > 13'46
373 Ignacio Preciado » 11'40
374 Félix Pérez Sáenz » 4'56
577 José Pérez Chandro 0 3*80
379 Leandro Pérez S. Juan 3-90
380 León Pérez Preciado » 14'54
381 Marcial Pérez Martínez > 12'92
383 Plácido Pérez * 1 9'12
384 Gil Pérez Leza ** 1 18'12
588 Narciso Pérez Muro » 7'16
394 Servando Preciado ! > 137'68
595 Valentín Pérez Gil > 11'72
396 Zacarías Pérez 6'52
398 José María Pérez 14'44
406 Remigio Royo > 9'54
407 Blas Romeo » 23'68
408 Severiano Romeo > 80'54
412 Benito Resa Gil > 4'02
413 Pedro Celestino Romeo » 34'86
417 Carmelo Romeo » 101'94
420 Leona Romeo > 4'45
421 Marcos Romeo » 8'04
425 Isaac Resa Marin > 5'21
426 Juan Cruz Ramírez » 4'24
42/ Francisco Romeo » 4 02
428 Juan Ramírez » 6'74
431 Julián Roldán > 11'18
433 Estefanía Romeo » 11'30
434 Joaquín Romeo > 7'28
456 Martín Romeo Tejada tt 15'52
442 Mateo Romeo Ortíz > 3'91
443 Máximo Romeo > 88'60
446 J^Taximo Resa » 4'34
448 Saturnino Rubio » 2'23
450 Galo Ramírez ! 4'66

oKi^inDcsncBPVBBBiirT
(Continuará)
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Ayuntamiento de Ventosa Año de 1926 Provincia de Logroño
Relaciónele loe eol^citudes recibida, en esta AlcaMa, solicitando la posesión de terrenos rotnrados arbitrariamente, qne se publica en el ^Boieiín Olauu. ae la pior^nca

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6.® del R, D, de 22 de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE Vecindad o domicilio TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA LINDEROS

Fanegas Celemines Cuartillos

Ángel Castaños San Juan 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ventosa 
» 
> 
» 
»

Colgados 
Mata 

Encina Redonda 
Camino Viejo 

Cascarilla 
Id.

Valderra 
Chorro

S

i

14

14
28
14
30

I

N. Pedro Laro, S. Lucía Ceniceros, E. Primitivo Ceniceros y O’
N. Cipriano Vicente, S. Ribazo, E. Victoriano Izquierdo y 0. Julián Ceniceros
N. Roman Canal, S. Cava, E. Adrián Alvarez y O. Antonio Ciña
N. Cava Madre, S. Camino Viejo, E. Jesús Cordón y O. Victoriano Izquierdo
N. Bernardo Marco, S. Julián Be zares, E. la era de pan trillar del dueño
N. y S. Ribazo, E. el mismo Dueño y 0. Ribazo

Id.
Id.
Id.

» 
» 
> •

4
14

Por los cuatro aires tierra erial.
N. Domingo Restares. S. Gregorio Pastor, E. terreno Valdio y O. ídem
N. tien a erial, S. un Cerro, E. Cava y 0. tierra valdía

Id.
Id.

»
>

El Encii al 
Id.

O
2 N. una senda, S. ídem, E. terreno Valdío y O. una senúa c.rníín.lAv

N. una senda. S. Cava, E. Hos. de Venancio Ramírez y 0. Fernando
N una senda S Tesús García, E. Hos. de Víctor Pastor y O. Inocente Rezares
N. Camino, S. José Capellán, E. Esteban Fernández y 0. Hos. de Aureliano Martine®
N. S. y E. Ribazo y O. Cava o-u
N. Esteban Fernández, S. Camino viejo, E. Carretera y O. Ribazo

Id.
Id.
Id.
Id.

» 
> 
» 
»

Pieza Luenga 
Ramera

Pozos Bajeros 
Torcajos

15 
9
18 1

Id.
Id.

Jesús García Dueñas

» 
» 
»

Venta Vieja 
Cascarilla 
El Rollo 
La Tejera 
El Arbol 
El Valle 
Parterrio

La Noguera

4
26
25

N. Cañada, S. tierra eria, E. camino y 0. el dueño . i
N. Camino, S. Primitivo Ceniceros, E. Carretera y O. ena de Angel Castañar
N. Cava, S. Ribazo, E. Flora Nalda y O. Rafael Urturi

Id. > 3 N. Cava, Ô. Camino viejo, F. y O. Ribazo
Victoriano Izquierdo Pastor > 5 N. y S. Cava, E. Rernardo Marca y O. Cava

Id.
Id.
Id.

»
» 
» 2 1 Por los cuatro aires Ribazo

i N. y S. Ribazo, E. Pedro Lara y O. Roman Canal
N. Esteban Fernández, 8. senda, E. José Capellán y 0. Ribazo

Feliciano Rezares Aguade » Puencilla 
San Andrés
Barranco 

Id.
Tejera

San Pedro 
Id.
Id.
Id.
Id.

El Cerrado
La Ramera

El Valle
Santa María 

Víacarro
El Calvario

El Valle 
Id.

O ü 1 N. Francisco García, S. Jesus García, E. y 0. Asunción Alamos
Id. » N. Ribazo, 8. Rafael Urturi, E. Ribazo y 0. Jesus Cordón
Id. » 15 N. Ribazo, S. Ignacio Velasco, E. y O. Ribazo , ,
Id.
Id.

>
» 6

54
N. Camino viejo, S. Cava, E. camino y O. Camino ■nejo
N. Melitón Rezares, S. Angel Cordón, E. tMhazo y 0. Martin Saenz

Id. 10 N. Melitón Bezares, 8. E. y 0. tierra eria
Id. > o N. tierra eria, S. Ribazo, E. Indalecia Pérez y O. tierra ena
Id. » q N. Melitón Bezares, S. y E. Ribazo y 0. tierra ena
Id. » 20 N. Melitón Bezares, S. ídem, E. Ribazo y 0. Melitón Rezares
Id.

Saturnino Rezares Aguado 
Id.

> 
> 
»

17
18 
6

1 N. camino, S. y E. Barranco, y 0. camino . «x *i\ N Asunción Alamos, S. Antonio Ceria, E. Camino y 0. Asunción .jarnos
n’. Domingo Nestares, S. Cava, E. Victoriano Izquierdo y 0. Jesus Garcia y Juan Izquie d

Ignacia Gil García » 3 N. Camino, S. y E. Ribazo y O. Camino
Id.
Id.
Id.

José Capellán Zorzano 
Id.

>
>

• >

9
4
3
6

N CiiminO' S Gava madre, E. y O. Camino. ■
N*, y 0. Camino de Santa Coloma, S. Manuel Àyala, E. Camino Viacarro Neatare®
N Mariano Bezares, S. Hos. de Marcelino Ceniceros, li. Cava madre y 0. Casilda Neatarú®
N*. Camino, S. Victoriano Izquierdo, E. Bernardo Morca y 0. Domingo Nestares

1 *
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